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S e r á n suscri tores forzosos á l a G a c e t a todos 

los pueblos de l A r c h i p i é l a g o e r ig idos c i v i l m e n t e , 

pagando su i m p o r t e los que puedan, y supl iendo 

por los d e m á s los fondos de las respect ivas 

p rov inc ia s . 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 1861.) 

Se declara t e x t o o f i c i a l , y a u t é n t i c o e l de las 
disposiciones oficiales, cua lqu ie ra que sea su 
o r i g e n , publ icadas en l a G a c e t a de M a n i l a , po r 
tanto s e r á n o b l i g a t o r i a s en su c u m p l i m i e n t o . 
{ S u p e r i o r Decreto de 80 de F e b r e r o de 1861. ) 

A C E T A I L A 
Parte militar 

GOBIERNO M I L I T A R . 

nS\¡¡Ídode la Plaza para eldia 21 de Noviembre de 1892. 
ltolliopiaua y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 
yo. el Sr. Coronel de la 1.a 1|2 Brigada, D. Fede-

Novellas.—Imaginaria, otro de la 2.a 1{2 id . Don 
_ísa* icisco Pintos.—Hospital y provisiones, Artillería, 
(lino ( Capitán —Reconocimiento de zacate y vigilancia 

ítada, Artillería.—Paseo de enfemos, núm. 73.— 
ica en la Luneta, núm. 72. 
\ órden de S. E .—El Teniente Coronel, Sargento 

Reyl jor, José García Cogeces. 
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Anuncios oficiales-
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

D E M A N I L A . 
•̂Jy küauúose en esté Gobierno expediente de disenso 

B rno á petición de los jóvenes Tomás Miranda y 
diana Énriquez y habiéndose ausentado del arra-
de Tondo el padre de aquel. Octavio Enriquez, 

J un manifiesta á este Gobierno el Gobernadorcillo 
¡5° f0| naturales del referido arrabal, se le avisa por me-
(i'icir de la Gacela oficial para que se presente á fin 
â lo, hacer valer sus derechos, dentro del plazo de 

I92.-I ice dias, en el Gobierno Civil de esta provincia, 
mo1 ido los cuales se procederá á lo que hubiere lugar. 

. Janila, 18 de Noviembre de 1892.—P. O,, Eugenio 
tud, lapiata. 
• v \ : 
S ECRETARIA DEL SXCMO. AYUNTAMIENTO 

D E L A M . N . Y S . L . CIUDAD DE MANILA. 
JHibiendo terminado en el mes de Setiembre último el 

an « ifro de arriendo de los nichos de adultos y párvulos 
njoj1 iplidos y prorrogados, del Cementerio general de 

% respecto de los cadáveres que contienen los 
jinos, cuyos nombres se relacionan á continuación, 

s.-I xcmo. Sr. Corregidor en decreto de 29 del mes próximo 
MIICI ge jia servi¿0 disponer, que los interesados que 

leen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
•jiciji el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 

Mué aparezca este anuncio en la Gaceta oficial; en 
,Au1 .^igencia que de no hacerlo así serán desocupa-
jSg ¡i08 ĉ1108 7 depositados en el Osario común los 

110 que contengan los mismos, pudiendo los inte-
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ruí J&(ios recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den-
J "J6 término de un mes contados desde el siguiente 

vi$ M vencimiento del plazo anterior, pues de lo con-
ju:cis 'o quedarán á beneficio del expresado Cementerio 

«e venderán en concierto^ público, ingresando su 
"Ween las Haias dftl MiiTiiV.fnin 
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en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos los 5 años. 

O Xi 
o ¡; parroquias. ^ g 

Diliao. 
Quiapo. 

D. Lázaro Estrada. 
» Domingo García. 

Prorrogados. 

• Par roquias. 

O 

o 

57 2 La niña Guadalupe A. y 
Guevara. 

102 7 D. José Pieyga y Gay. 

Párvulos: cumplidos los cinco años. 

Dias . Parroquias. 

w o 
o 
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2 Binondo. . 
2 Quiapo. 

14 Id . 
20 Ermita. . 

26 Castrense. . 
30 San Miguel 327 

177 José Carlos Ptodriguez. 
320 María Ana Monserrat. 
322 Ana María Eipoll . 
324 M a r í a P i l a r C o n c e p c i ó n 

Atayde y Gruet. 
326 Mari i del Rosario Villena. 

Margarita Baltazar. 

Prorrogado: 

o 

D i a . Parroquia. g 

15 » 120 Dolores M. Enriquez. 
Manila, 7 de Noviembre de 1892.—Bernardino Mar-
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INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
D E L ESTADO D E F I L I P I N A S . 

Doña Engracia Yumul, D.c francisca Liza, D.a Ma
ría Vicenta González y Mondragon, D.a Victoria Otto 
y D.a Vicenta Zúñiga, ó sus apoderados, se servirán 
presentarse en la Intervención general de la Admi
nistración del Estado y Negociado d i clases Pasivas 
para enterarles de un asunto que Ies interesa. 

Manila, 18 de Noviembre de 1892.—El Interventor 
general, G. Badeli. 

INSPECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 
S E R V I C I O D E FAROS. 

j&scuela de Torreros. 
Por disposición de la Inspección general de Obras 

púb'icas se anuncia una convocatoria para la provi
sión de las plazas de alumnos de la Escuela de Torre
ros de Faros, con sujeción á los requisitos exijidos 
por el Reglamento vigente. Los aspirantes á dichas 
plazas podrán presentar sus instancias basta el dia 
15 de Diciembre próximo en la Jefatura del servicio 
de Faros (Palacio 20), debiendo reunir las condi
ciones siguientes: 

1. a Haber cumplido 18 años de edad, y no pasar 
de 30, lo cual acreditarán debidamente. 

2. a Carecer de todo defecto físico que pueda servir 
de impedimento para el desempeño de las obligaciones 
impuestas á los Torreros. 

3. a Saber leer y escribir, las cuatro reglas de la 
aritmética y nociones del sistema métrico. 

4. a Presentar certificados de buena conducta, ex
pedidos por el Cura Párroco del pueblo en que resi
dieren ó de los Jefes ó cuyas órdenes huVesen servido. 

Los exámenes comenzarán el dia 16 de Diciembre 
próximo ya citado. 

Manila, 18 de Noviembre de 1892.—El Ingeniero 
Jefe del servicio, Guillermo Brokman. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y DB L A JUNTA 

D E A D M I N I S T R A C I O N Y TRABAJOS. 

En el anuncio del p iego de condiciones para sa
car k consu-so el 24 dei actual á las 1 i de su ma
ñana, el suministro de materiales para repuesto de la 
3.a Agrupación, inserto en a Gaceta de Manila nú

mero 312 de 8 del corriente, se notan las equivoca
ciones siguienfes: 

Anunciado. 

Pliego de condición 
6. a Apartado 2.o—Si 

del reconocimiento etc. se 
obliga al adjudicatario. 

7. a Aapartado 2. o— 
Cuando presentados etc. no 
los repusiere dentro del tér
mino que establece la con
dición dé referencia. 

8. a Se impondrá etc. y 
si la demora exediese en 
el primer caso de diez dias 
ó cinco diaseen el segundo. 

10. a Para los efectos 
etc. aun cuando resultaren 
sin entregar géneros ma-
> - --• -1 - - - . - - , ! - . „ A* fr v - . C ? 

11. a Dentro de los 15 
dias etc. con arreglo á la 
R. O. de 14 de Mayo 
de 1888. 

Debe entenderse. 

es administrativas. 
6. a Apartado 2.a Si 

del reconocimiento etc. se 
obliga el adjudicatario. 

7. a Apartado 2.o Cuan
do presentados etc. no los 
repusiere dentro del tér
mino que establece también 
la condición de referencia. 

8. a Se impondrá etc. y 
si la demora exediese en 
el primer caso de diez dias 
ó cinco dias en el segundo. 

10 a Para los efectos 
etc. aun cuando resultaren 
sin entregar materiales por 

v del 5 p g . 
11 .a Dentro de los 15 

dias etc. con arreglo á la 
R. O. de 14 de Marzo 
de 1888. 

Relación de materiales. 
Grupo l.o 

2.a partida-00'88 id. tan- 2.a partida-0£088 id. tan 
guile en id . guile en id . 

Grupo 3.0 

1 a partida-24'000 m.s 
beta alquitranada de 1.a de 
62 á 46 mjm. 

Lo que se anuncia para 

1.a partida 24^00 m.s 
beta alquitranada de 1 .a de 
52 á 46 m[m. 
conocimiento de los que 

quieran tomar parte ea dicho concurso. 
Cavite, 18 de Noviembre de 1892.—Enrique L . Perea. 

CAMARA DE COMERCIO DE MANILA. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 18 del 

Reglamento de esta Cámara, se convoca á los Sres. 
Socios de la misma á la Asamblea general ordinaria 
que deberá celebrarse el día 26 del actual á las cinco 
y media de la tarde. 

Manila, 11 de Noviembre de 1892.-^-A. Rosario y Sales. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
R E N T A S T P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita, llama y emplaza por ter
cera vez al Sr. D. Agustin Lopaz Mercadante, Ad
ministrador que fué de Hacienda pública de Manila, 
para que por sí ó por medio de apoderado, y caso 
de haber fallecido, sus herederos y causa habientes, 
comparezcan en esta Administración Central de Im« 
puestos, Rentas y Propiedades dentro del término de 
nueve dias á contar desde la publicación del llama
miento que se les hace, á fin de que puedan ser 
notificados de la providencia dictada por la Inten
dencia General de Hacienda, fechas veinte y cuatro 
de Noviembre de mi l ochocientos ochenta y tres y 
seis de Marzo da mi l ochocientos ochenta y cuatro; 
en la inteligencia que de no verificarlo en el tér
mino que se les señala, se continuará el procedi
miento, parándoles el perjuicio á que hubieren lugar. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Adminis
trador Central, J. Montero y Vidal. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS D E T E R R E N O S BALDIOS R E A L E N G O S . 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Tarlac. 

Don Eduardo Espinosa solicita la adquisición de te-
krrenos en el sitio «Maligaya,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos del solicitante; al Este, el de varios 
vecinos del barrio de Balincananay; al Sur, el rio 
Cutcut ó Masalasa; y al Oeste, canal de riego; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
simada, de diez quiñones, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun* 
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Francisco Tañedo solicita la adquisición de 
terreno en el barrio •*Balincananay,» cuyos límites 
s^n: al Norte, terrenos de Máxima Guerrero; al Este, 
el de Dámaso Tañedo y terrenos denunciados por Juan 
García; al Sur, rio Cutcut ó Masalasa; y al Oeste, 
terrenos del Estado; comprendiendo entre dichos lí
mites una superficie aproximada de quince quiñones, 
según expresa el interesado en su instancia 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú» 
blico para ios efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Román del Rosario solicita la adquisición de 
terreno en los sitios «Malasipit,» cuyos límites son: 
al Norte, terrenos denunciados por Cecilia Domínguez; 
al Este, el rio O'Donnell; al Sur, jurisdicción del 
pueblo de O'Donnell; y al Oeste, monte Malasipit; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de mil quinientas hectáreas, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, 86 anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresas. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Victoria. 

Don Benito Lagasca solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «Palacpac,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos denunciados por Victorio Tacoealme; 
al Este, el desagüe de la laguna de Cañaren; al Sur, 
sapang Palacpalac; y al Oeste, sementeras de este 
barrio; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de veinte quiñones, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o Mel Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge 
neral, S. Cerón. 

Don Victorio Tacusalmo solicita la adquisición de 
terrenos en el sitio «Balayan,* cuyos límites son: al 
Norte, terrenos de José García y sementeras de Bu-
laquit; al Este, el desagüe de la laguna de Cañaren; 
al Sur, el de Benito Lagasca; y al Oeste, semen
teras del barrio de Palacpalac; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de veinte 
quiñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia & 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tarla". Pueblo de Pura. 

Don Manuel Navarro solicita la adquisición de te
rrenos en el sitio «Cadanlaan,» cuyos límites son: 
al Norte y Este, terreno del Estado; al Sur, los de 
Eugenio Melegrito y &regorio¡Estavillo_; y al Oeste, 
los de Eugenio Ignacio y Benito Caratiquit; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de cinco quiñones, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Jaén. 

Don Adriano de Ocampo solicita la adquisición de 
terrenos en el sitio «Mitla,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos de Raymundo García y Epifanio García; 
al Este, el de Juan Romero; al Sur, el de Angel 
Pangilinan; y al Gaste, el de Basilio Galang; com

prendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
simada de diez y nueve hectáreas, treinta y dos áreas 
y treinta y siete centiáreas, segua expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público páralos efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Cabiao. 

Don Manuel Fernandez solicita la adquisición de te 
rreno en el sitio «Atanasio,» cuyos límites son: al Norte, 
rio Coronel; al Este montes del Estado; al Sur, bos
ques del Estado; y al Oeste, terreno de Padro Mar
tínez y otros; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de cien quiñones, segua expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que ea cumplimiento ai art. 4.0-461 Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a 
oúblico para los efectos que en el mismo-se expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo S. Juan de Guimba. 

Don Leocadio Valdes solicita la adquisición de te
rreno ea el sitio «Lagnay, * cuyos límites son: al 
Norte, rio Sinolatan; al Este, el mismo rio y terreno 
baldío; al Sur, el de Evaristo Feliciano; y al Oeste, 
sapa Burat; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada en cuarenta quiñones, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 da Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que ea el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Anselmo Capinpuyan solicita la adquisición de 
terreno en el sit o «Pilabanca,» cujos límites son: 
al Norte, arroyo A'ola; al Este terreno de Nicolás 
Natividad y Antonio Natividad; al Sur y Oeste, la 
hacienda Esperanza; comprendiendo entre dichos lí
mites una superficie aproximada de veinte quiñones, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectúa que en el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de N-a Ecija. Puebro Peñaranda. 

Don Agatoa Caloacaguin solicita la adquisición de 
terreno en el sitio »Tambo, > cuyos límites son: al 
Norte, tterreno denuaciaados de Isidro Abesanes; al 
Este, estero Tambo; al Sur, terrenos del Estado; y 
al Oeste, estero de Dinalaan; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de treinta 
y cinco quiñones, según espresa el interesado ea su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se aaan 
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Agaion Caloncaguin solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Labni,» cuyos límites son: al 
Norte, Sur y Oeste, torreaos del Estado; y al Este, 
estero Labai; compreadiendo eatre dichos límites una 
superficie aproximada de dos quiñones, segua ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para ios efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspec.or ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Samar. Pueblo Gándara. 

Don Aatoaio Muñoz solicita la adquisicioa de te-
rreaos ea el sitio «Mogod,» cuyos límites soa: al 
Norte, rio Jóo; al • ste cemeaterio y cáseo del 
pueblo de Gáadara; al Sur, y Oeste, rio Ualá; com
preadiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de veinticinco cávanos de sembradura, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Provincia de Union. Pueblo S. Fernando. 

Don Eduardo Mcntilla solicita la adquisición de 

terreno ea los siti s «Dasay, Sagsagad y otros,, 
yos límites son: al Norte y Oeste, rio del monten" 
say; al Sur, montes de Baraoas y Sagsagad; y1 
Este, los sitios de Simaron y Cabugao; compre 
diendo entre dichos límites una superficie aproximJ pa 
de ciento sesenta hectáreas, segua expresa el im,|i¡c< 
rosado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglaniev I 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ¡1 
público para los efectos que ea el mismo se expresan 

Manila. 17 de Noviembre de 1892 — E l Inspeci 
general, S. Cerón. 

Don Agustín Tavora y Posadas solicita la adoj slí 
sicion de terreno en el sitio «Caguioagan,» cuyosií̂ 1'1 
mites son: al Norte terrenos del Estado y arboladoŝ 0 
al Este y Oeste, montes y al Sur, hortalizas de M 
mundo Rivera, Gaspar Balanon, Alejo Balanon y j l 
t in Ord ño; comprendiendo entre dichos límites 
superficie aproximada de cincuenta hectáreas, se^ I116 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Rê l 
mentó para ventas de 26 de Enero del año 
se anuncia al público para los efectos que en 
mismo se expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El laspecíor 
aeral, S. Cerón. 

Ai 
en 
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Provincia de Zambales. 

P1 

Pueblo PalaDijí^ 

Doa Aaiceto Miaaya García solicita la adquisición^ ^ 
terreno en el sitio «Mabuco,» cuyos límetes son: i gne 
Norte, Este, Sur y Oeste terrenos del Estado; cou |fl 
prendiendo entre dichos límites una superficie 
simada de sesenta y cinco hectáreas, según 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al ait. 4.o del Reglj. ; 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, ¡i 
anuncia al público para los efectos que en el misi ,;. 
se expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de| 1892.—El Inspector 
neral, S. Ceroa. 

Orovincia de Zambales. 
Ci 

Pueblo Masinlotíno d 
ity l 

Doa Miguel Ortia solicita la adquisicioa de terrei Oe-
en el sitio «Paaguini,» cuyos límites son: al NorliCiira 
rio Lauis al Este y Sur, tierras incultas; y al " 
con la playa; comprendieado eatre dichos límites uto "^l 
superficie aproximada de siete hectáreas, según exprés irle, t 
el iateresado ea su iastaacia. m G 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglite, e 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuido y 
ña al público para los efectos que en el mismo 

ilím 
Manila, 17 de Noviembre de Í892.—El Inspecté j d 

general, S, Cerón. 5 aria 

f resal 
que 

Pueblo Casti lo par 
al pul 

Don Lino Matías solicita la adquisición de terreti iesan 
en el sitio «Quinobatan,» cuyos limites son al M anüg 
y Este, bosques del Estado; al Sur, visita deÜMl, 8/(J 
calaya; y al Oeste, manglares ó rio; comprendieoíi 
entre dichos límites una superñcie aproximada, Nücia 
veinte pisosones, según expresa el interesado en! 
instancia. Vi 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regíame!1 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al n 
blico para los efectos que en el mismo se expresé; al 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Insprctor^istmSf| 
neral, S. Cerón* 

Provincia de Albay. 

Povincia de Masbate. Pueblo de Mi laAci^ 

Don Máximo Madrilejos solicita la adquisiciofl la veut 
terrenos jurisdicción del expresado pueblo, cuyos m¡¡Cc 
mites son al Norte, terrenos de Perfecto Asuerojsan, 
Saturnina Machioco; al Este, terrenos dal Estadoilaaiia 
Sur, con la playa; y al Oeste mar; comprendió 
entre dichos límites una superficie aproximada 
sesenta hectáreas, según expresa el intaresado eDí DJIĴ J 
instancia. j 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Bec 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se aD1 
cia al público para los efectos que el mismo sei 
presan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector! 
neral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo P a l a d a 
, 'Isla 

Don Juan Alvarez solicita la adquisicioa de ter! ^ 
nos en el sitio «Taticquian,» cuyos límites s0ll;,| ¿ i tatJ 
Norte, terrenos de los Sres. Muñoz y hermao^ ^ egal 
Este, monte Pauican; al Sur, bosque del Esta^,, ps 
al Oest-"5, la misma del Casbon de los expresados -' d n 

Cel 

t 
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nc ia 
í san , 
^c t^de Negros. 

adqij 
uyos 
¡oladJ 
e R j* 
y 
tes u; 
se 

Juan Sisón solicita la adquisición de terreno 
sitio ^Sangay,» cuyos limitas son: al Norte 
ri0> Sangay chico; al Sur, terreno del Estado 

e 0 ¿e Feliciano Jover; y al Oeste, el rio Sangay 
comprendiendo entre dichos límites una su-

J aproximada de doscientos cávanos de sem-
' según expresa el interesado en su instdncia. 
' en cumplimiento al art. 4.o del Reglameato 
&atas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

para los efectos que en el mismo se expresan. 
n , fí) L K U " ' • ' J J v . v w ^ n — — • — - " r ' — 

5 ^ 1 8 H ^ Noviembre de 1892.—El Inspector ge. 
i 

en 

ÍOF 

alanij 

cien 
son: 

con • 

ex 

Reg: 

raisi 

tor 

en a 

bosq i o da! Eí t do; comprendiendo entr í di-
ites un i suparíicie aproximada de ocho hectá-

.-o-uu expresa el interesado en su instancia. 
en cumplimiento al art. 4.o del Regla-

• ra ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
para los efectos que en el mismo se ex-

L 17 de Noviembre d i 1792.—El Inspector 
^'S. Cerón. 

Pueblo Manapla. 

g. Cerón. 

Antonio Ferrer solicita la adquisición de te-
jn los sitios «Balulan y Guigay,» cuyos l i 
gón: al Norte, terreno de Claudio Ventajozo, 

L y Sur, rio Balalan; y al Oeste, rio Guicay; 
adiendo entre dichos límites una superficie 
imada, de treiota cavanes de sembradura, según 
ia el interesado en su instancia, 
que en cumplimiento al art. 4.o del Rigla-

^ para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun-
jl público pira los efectos que el mismo se ex-

fflila, 17 de Noviembre de 1892. - E l Inspector ge-
S. Cerón. 

icia de llocos Sur. Pueblo Canden. 

ja Ursula Liquete solicita la adquisición de dos 
(as de terreno: Que radica en el sitio «Nangali-

Caboloan,» cuyos límites son: La 1.a al Norte, 
Isinloino Melecia Guzman, al Este, los de Lorenzo 

ty Maria Abaya; al Sur, el de Ponciano Pascua 
Oe4e, los de Mariano Valbin, Feliciano Pimen-

NoríHaro Gabor, Eugenio Gamya, Alejandro Gonzalo, 
Oestíoo Garrido, Serero Camisera, Tingoiana Guinoó, 

es m ¡ÍO Alcantrá y Francisco Galindo, y la. 2.a son 
ixprei irie, terrenos de Martina Gray, Severo Camera, 

inoGamla, Silberio Guzman y el del solicitante, 
Regli íe, el de Adriano Garrido, al Sur, el de Francisco 

^ anni ido y Silvestra Gamatan y al Oeste, los de la misma 
lino iBlra y Magd^ileno Gallardo; comprendiendo entre 

os límites una superficie aproximada es de cincuenta 
specteíj diez ceníiárias la 1." y la 2.a partida vein-

irias y noventa y ocho ceutiárias, eegun expresa 
lereáado en su instancia. 

Iflue en cumplimiento al art. 4.o del Regia 
'astilMopari ventas de 26 de Enero de 1889, se anun-

publico para ios efectos que en el mismo se 
terreílesan. 
1 Manila, 17 de Noviembre 189?,.—El lospector ge-
de H'i s . Cerón. 
idieni 

fca, ^ fincia de Misamis. Pueblos Catar man y Mayag. 

51i Vicente N r̂i y Siñan s ilicita la adquisición 
j í""41103 611 ê  s^^ü «Vingan,» cuyos límites son: 

aljfrte, terrenos de Santiago Bodbod y Pedro Bal-
preeí'Ul Esls los de Dionicia Bacsafra, Tomás Pisos 
tor^smisn Cagmat; al Sur, terreno del Estado; y 

'este; el de Antonio :Bujisan; comprendiendo entre 
^ límites una superficie aproximada de treinta 
w liectáreas, se^un expresa el interesado en su 

* lucía. 
Î Q en cumplimint» al art. 4.° del Reglamento 
Reatas de 28 de Enero de 1889, se anuncia 
Mico para los efectos que en el mismo se ex-

f8, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector 
&1. S. Cerón. 

RISTRA,OION DE HACIENDA Y ADUANA 
DE C E B U . 

ioa • • 
vos 
tero 
ado¡ 
diei 
da 
en 

56 Cebú. 
Providencia. 

7 de Noviembre de 1892. 
•or' esiilt,681.6 esPediette-

kJ íUmQ: que en 21 de Marzo último tuvieron 
en los almacenes de esta Aduana cinco ca-

Ucí^lo aiercancías marcadas R. G , procedentes de 
iia na y conducidas á Manila en el vapor espa-
rí^o^ ^e ^a i iaY»>> Y llegadas de tiónsito á este 

• i ^ 3 dicho ¿lia 21, en el vapor «Uranus^. 
)D..i « | p a ^ ( : ) : ^ne habiendo pasado con esceso el tér-

ilail0 ^ 6 las vigentes Ordenanzas de Aduanas 
^ Parfl fistos casos, no se presentó persona al-

^-•.amar dichas cajas. 

^1 de Noviembre de 1892. 

Resultando: que hecho el reconocimiento y aforo 
de las mismas, resultaron contener la caja núm. 1 
tejidos de hilo y algodón consistentes en camisetas, 
calcetines, tejidos de hilo y de algodón estampado en 
piezas de brillantina, pesando todo con inclusión de 
la caja 178 kilogramos: la 2.a contiene camisetas, te
jidos de punto de algodón, pesando en bruto 198 
kilos; la 3.a igual contenido que la primera, pesando 
todo con inclusión de la caja 204 kilos; la 4.a con
tiene 100 piezas carranclanas tejido de algodón, pe
sando todo con inclusión de la caja 216 kilos; y la 
5.a el mismo artículo que la 1.a y 3 / caja, pesando 
todo 198 kilos. 

Resultando: que dado conocimiento de oficio por 
esta Aduana á las personas de esta localidad que 
se suponía pudieran ser dueñas de las tan repetidas 
cajas, á fin de sí se declaraban dueñas de ellas pu
dieran entablar la reclamación que tuvieran por con
veniente, con fecha 25 y 28 de Octubre último par
ticiparon que ninguna tenían que hacer por no con
siderarse dueños de las mismas. 

Visto el art. 146 de las vigentes Ordenanzas del 
ramo, y oido el parecer de la Contaduría: esta Aduana 
declara procedente el abandono de las cinco cajas 
de mercancías de referencia. 

Y á los efectos del mencionado artículo, publíquese 
esta resolución por tres dias consecutivos en la Ga
ceta oficial de este Archipiélago y en el periódico de 
esta Ciudad, con sujeción á lo prevenido en el apar
tado 2.° caso 3.° del art. 146 de las Ordenanzas, para 
que en el plazo de 30 dias, contados desde su pu
blicación en dicha Gaceta y periódico, se presente en 
esta Administración el que se considere dueño de las 
citadas mercancías, á exponer por escrito lo que á 
su derecho convenga; advirtiendo qu3 de no hacerlo 
en el expresado plazo, esta Administración se incau
tará de dichas mercancías á nombre de la Hacienda 
y se procederá á su venta conforme determina el 147 
de las Ordenanzas. 

El Administrador, Luis Alvarez. 1 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE F I L I P I N A S . 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de lo con
tencioso administrativo de 23 de Noviembre de 1888. fe 
hace saber que en 6 de Octubre u timo, el chino Lim-
Tiangseng, industrial, ha interpuesto recurso conten
cioso admi istrtltivo contra un decreto de la inten
dencia general de Hacienda de fecha 19 de Agosto 
próximo pasado, por el que se coudena al pago de 
cierta cantidad, como defraudador de la contribución 
industrial. 

Manila, 2 de Noviembre de 1892.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos de! art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo contencioso administrativo de 23 de Noviembre 
de 1888, se hace saber que en 29 de Septiembre úl
timo, el chino SUQ-Duugheng, industria1, ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo contra un decreto de 
la Intsndencia general de Hacienda de fecha 16 de 
Agosto p'óximo pasado, por el que se coudena al pago 
de cierta cantidad, como defraudador de la contribución 
industrial. 

Manila, 2 de Noviembre de 1892.—Cár os Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo contencioso administrativo de 23 de Noviembre 
de 1888, se hace saber que en 14 de Octubre úl
timo, el chino Po-Sipco, industrial, ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo contra un decreto 
de la Intendencia general de Hacienda de fecha 3 de 
Septiembre próximo pasado, por el que se condeaa 
al pago de cierta cantidad, como defraudador de la 
contribución industrial. 

Manila, 2 de Noviembre de 1892. - Cárlos Cavestany. 

A ios efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de 23 Noviembre de 1888, se hace saber que en 21 de 
Octubre anterior, el chino Yap-Changco, industrial, ha 
interpuesto recurso contencioso administrativo contra 
un decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 31 de Agosto último, por el que se condena al 
pago de cierta cantidad, como defraudador de la con-
tribucion industrial. 

Manila, 2 de Noviembre de 1892.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo contencioso administrativo de 23 de Noviembre de 
1888, se hace saber que en 8 de Octubre ú timo, el 
chino S. Lim-Bunto, industrial, ha interpuesto recurso 
contencioso administrativo contra un decreto de la In
tendencia general de Hacienda de fecha 24 de Agosto 
próximo pasado, por el que se condena al pago de 
cierta cantidad, como defraudador de la contribución 
industrial. 

Mani'a, 2 de Noviembre de 1892.—Cárlos Cavestany. 

GOBIERNO CIVIL DE ZUMBALES. 
Vacante la escuela de niñas del pueblo de San 

Marcelino, por renuncia de la que la desempeñaba, 
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y habiéndose dispuesto por esta Inspección provin
cial que dicha plaza se provea por concurso público, 
las personas qué reúnan las condiciones prescritas en 
el Reglamento de 20 de Diciembre de 1863 y de-
seén obtenerla, presentarán sus solicitudes en este 
Gobierno en el término de 30 dias á contar desde 
la publicación de este anuncio. Dichas solicitudes 
irán acompañadas de los documentos siguientes: 

1. ° Certificado de buena conducta expedido por 
el Gobierno de su vecindad, con V.0 B.0 del R. C, 
Párroco. 

2. ° Partida de bautismo: y 
3. ° Justificación de haber regentado escuela como 

maestra propietaria ó particular ó deiic-.dose á otra 
ocupación que revele su suficiencia. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Iba, 16 de Noviembre de 1892.—Gratal. 

En el Tribunal de la Cabecera de esta provincia 
se halla depositado un caballo de pelo moro con 
marcas, que fué cogido destrozando semblados y sin 
dueño conocido. 

Lo que se hace público á fin de que los que se 
crean con derecho á dicho animal, dirijan sus recla
maciones á este Gobierno, con los documentos de pro
piedad correspondientes, dentro del plazo de treinta 
dias á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Manila; pues de lo contrario, se 
vendará el referido caballo en pública subasta. 

Iba, 9 de Noviembre 1892.—El Gobernador Civil , 
P. S.—Cándido Sanz. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El día 6 de Diciembre próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana, se subastará ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital, que se consti
tuirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana, la venta de la lancha de vapor 
denominada Adela y sus enseres, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 860, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 243, correspondiente al dia 31 
de Agosto del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 22 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

El dia 6 de Diciembre próximo á las diez en punto 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Rea
les Almonedas de esta Capital, que se constituirá en 
el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana, el arriendo de los fumaderos de an
fión de la provincia de Calamianes, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 515'85 céntimos en el 
trienio y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 165 correspondiente al dia 14 de Junio de 1892. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el ralój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 9 de Noviembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 

El dia 16 de Noviembre próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana, se subastará ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, la contrata de las obras 
dí construcción del faro de 3.er órdeu de San Ber-
nardino de !a provincia de Samar, bajo el tipo en 
progresión descendente de pfs. 29.753'46, y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Notaría de mi cargo. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

El dia 16 de Noviembre próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana, se subastará ante la 
Jvsnta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edifi
cio llamado antigua Aduana, la contrata de las obras 
de ampliación de los registros y construcción de un 
nuevo local para los oficinas de la Aduana de esta 
Capital, bajo el tipo en progresión descendente de 
pfs, 12.092c54, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 216, correspondiente al dia 4 de Agosto 
del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 6 de Octubre de 1832.—Abraham García 
García. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y E F E C T O S TIMBRADOS D E F I L I P I N A S . 

Por decreto de este Centro fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Domingo Aballa é Isac, vecino de Nueva 
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Cáceres, cabecera de la provincia de Camariaes Sur, 
para rifar en combinación con el sorteo de la Real 
Lotería Nacional Filipina, correspondiente al mes de 
Enero del año próximo venider-), un calesín y un 
piano de su propiedad, justipreciados en 29 de Julio 
del corriente año, en la cantidad de cuatro cientos 
pesos por D. Florencio Lerma, D Tomás Francisco 
y D. Santiago Cortes, carroceros los dos primeros y 
músico el último, los cuales se encuentran deposi
tados en poder de D. Severo Patrocinio que habita 
en el barrio de Sta. Cruz de la referida cabecera. 

Constará dicha rifa de doscientas papeletas, con 
ciento cincuenta números correlativos cada una, al 
precio de dos pesos, entregándose el calesín por el 
citado depositario al tenedor de la papeleta que entre 
sus números teng-i uno igual al del premio mayor del 
ndicado sorteo, y el piano al que tenga número 
igual al del segundo premio. 

Manila, 27 de Octubre de 1892.—L de Ojeda. 

Edictos. 
D o n M a r i a n o de 'a. C o r t i n a y O ñ a t e , G a b i l l e r o de l a I n c l i t a 

y M i l i t a r O r d e n de S. Juan de Jerusaler. y de la d i s t i n g u da 
Real y E s p a ñ o l a de Carlos I I I y Jefe "da A d m i n i s t r a c i ó n 
de 1.a clase, Abobado de los T r ibuna l e s Nic iona le s de' Re ino 
y del I l u s t r e Colegio de Man i l a y Juez de Páz del D i s t r i t o 
de B inondo . 
Por el presente se c i ta , l l ama y emplaza á l a ausente T r a n 

q u i l i n a Bau t i s t a , i nd i a , sol iera , de ve in t iocho a ñ o s de edad, 
na tu ra l de L i n g a y e n prov nc i a de Pangas inan, y vec ina de este 
arrabal , para que en el t é r n r n o de nueve dias, contados 'lesde 
l a p u b l i c a c i ó n del presente ediclo, comparezca en este Juz
gado de Paz establecido en la c a l i - de Camba n ú m . 8 á fin 
de celebrar j u i c i o de faltas seguido con t r a la n r s m a por D o n 
T imoteo T a p i a , sobre e s c á n d a l o , apercibida que de no ver i f i ca r lo 
den t ro del t é r m i n o s e ñ a l a d o , le p i r a r á n los per juicios que en 
derecho hubiere l uga r . 

Dado en Man i l a y J ú z g a l o de Paz de Binondo , 12 de N o -
blembre de 1892.—Mariano d j l a Cort ina y O ñ a t e . — P o r man
dado del Sr. JtxíZ, Arcad io C a s t a ñ e d a . 1 

E n v i r t u d de providenc 'as dictadas en 25 de Oc tubre ú l t i m o 
y en el d i a de hoy por el Sr . D . Ricardo Ricafor t , Juez de 
1.a instancia del d i s t r i t o de T . ndo de esta Capi ta l , en los autos 
de t e r c e r í a de d :mln io promovidos por el Procurador D . P l a -
sido Ciuas Buenaventura , en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de D o ñ a 
Socorro Arce y Ponce de León , se confiere traslado de la de 
m a n d a á D. J o s é B^rnardino Arce , cuyo d o m i c i l i o y ac tua l 
paradero se i g n o r a n , para que en el t é r m i n o de 30 d as, compa
rezca en este Juzgado s i lo en 11 calla de Sa l inas n ü m . 17 
por s í ó por medio de apoderado coo poder bastante á con
testar la , apercibido que de no ver i f icar lo , se t e n d r á aquella por 
contestada, y le p a r a r á el pe r ju ic io que haya l u g a r en derecho. 

M a n i l a , 12 de Noviembre de 1892.—El "Ac tua - io , P. A n t o n i o 
M a r t i n e ¿ . = V . o B.o Ricafor t . 

Por providencia del Sr. Juez de p r i m e r a ins tanc ia del d i s 
t r i t o de Binondo, dictada con esta fecha en la causa n ü m . 7495 
de este Juzgado, por lesiones, se c i t a , l l a m a y emplaza á Me
j enc ia D o m i n g o , para que en el t é r m i n o de 9 dias, contados 
desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto en la « G a c e t a oficial» de 
esta C a p i t a l , se presente ante e¿ te Juzgado p i r a declarar en 
la referida causa, apercibido que de no hacer lo dentro de dicho 
t é r m i n o , se le p a r a r á n los perjuicios que en derecho haya l u g a r . 

Juzgado de B inondo , 17 de Noviembre de 1892.—José de Reyes. 

Por p rov idenc ia del Sr Juez de 1.a ins tanc ia de B inondo , r e -
caida en la causa n ú m . 7502 que se sigue en este Juzgado c o n t r i 
e l ch ino Ong-Caychin y otros por robo, se c i ta , l l a m a y e m 
plaza á los testigos chinos O n g - L o n s e n g y Go-Cheng, asi como 
a A n a Gapil i y Federico B u n g c a n , Ong-Tu^gco, domic i l i ados 
en l a calle de S, Jacinto del a r raba l de Binondo, p ira que 
en e l t é r m i n o de 9 dias á contar desde el de la p u b l i c a c i ó n 
de este edicto en la aGaceta oficial ,» se presenten en este Juz
gado sito en Tanduay calle Concordia n ú m . 19, á los efeitos 
que procedan en l a indicada causa, bajo aperc ib imiento de que 
de no hacerlo den t ro de d icho t e r m i n o , les p a r a r á n los per 
j u i c i o s que en derecho hubiere lugar . 

B i n o n d o y E s c r i b a n í a de m i cargo, 18 de Nov iembre de 1892. 
— J o s é de Reyes. 

D o n Pau l ino Barrenechea y M o n t e g u i , Jaez de I .a ins tanc ia 
de l a p r o v i n c i a de l a L a g u n a , que de estar en el ejercicio 
de sus funciones, yo el infrascr i to Escr ibano doy fé . 

Por el presente c i to , l l amo y emplazo á l a persona en cuyo 
poder existe u n caballo de pelo obscuro con marcas, para que 
en e l t é r m i n o de t re in ta dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n 
de este edicto en l a « G a c e U oficial dá M a n i l a , ! se prese.ite 
ante este Juzgado el objeto de oir le en sus alegaciones sobre 
el pa r t i cu la r , en l a causa n ú m . 5776 que se i n s t ruye por h u r l o ; 
en la i n t e l i g e n c i a que de no ver i f icar lo den t ro de d icho t é r 
m i n o , se les p a r a r á n los per juicios que en derecho h u iere l u g ^ r . 

Dado en Sta. Cruz á 14 de N o v i e m b r e de 1892.—Paulino B a r r e 
nechea. Por mandado de su S r í a . , Marcos de L a r a Santos. 

D o n A d o l f o G a r c í a de Castro, Juez de p r i m e r a ins tanc ia en 
propiedad de esta p rov inc ia de Batangas. 

Por e l presente c to , l l amo y empla o por p r e g ó n y edicto 
á los procasados ausentes nombrados J u l i á n y Q u i n t í n , vecinos 
el p r imero del pueblo d e B j u a n y el ú l t i m o de L i p a , para que 
por el t é r m i u o de t r e in t a dias, contados desde l a p u b l i c c ion 
del presente edicto en la « G a c e l a de M a n i l a , » se presenten ante 
m i ó en la c á r c e l i ú b l i c a de esta p r o v i n -.ia, á defen !• rs^ de 
los cargos que cont ra ellos resu l tan en la causa n ú m . 134^6 que 
i n s t r u y o con t ra los mismos y otros por robo, apercibidos de que 
en o t ro caso, se les d e c l a r a r á n rebeldes y contumaces á IOÍ 
l l amamien tos judic ia les , y se e n t e n d e r á n las ú l t e r i o r e s ac tua
ciones que hayan que practicarse referentes á sus personas con 
los Estrados del Juzgado-

Dado en Batangas á IR de Nov iembre de 1892.—Adolfo G a r c í a 
de Castro.—Po- mandado ^e su S r í a . , J o s é Macaraig . 

Por e l presente ci to, l l amo y emplazo por p r e g ó n y edicto á 
V ic to r i ano Estoyola, vecino de Taysan y residente en fd ba
r r i o de G a h i g i m , comprehension de Ros- r io , para que por e l 
t é r m i n o de 9 dia?, contados des le esta fecha, se presente en 
este Juzgado á declarar en la causa n ü m . 11642 contra G r e 
go r io P é r e z y otros por h u r t o , apercibidos que de no hacer lo , 
le p a r a r á n los perjuicios que hubiere l u g a r 

Dado en Batangas á 17 de N o v i e m b r e de 1892.=«Ado:fo G a r c í a 
de Castro —Por mandado de su S r í a . , J o s é Macara ig . 

D o n Manue l G a r c í a y G a r c í a , Juez de p r i m e r a ins tancia de l a 
p r o v i n ta de Tayabas, que de estar en pleno e j e r c i c i » de sus 
funciones, ei infras- r i to Escr ibano da fé. 

Por el presente c i t o , l l amo y emplazo al ausente Leonardo H e r 
n á n d e z , de 28 a ñ o s de edad, i nd io , sol tero, n a t u r a l y vecino 
de L i p a , p r o v i n c i a de Batangas, de oficio labrador , y ' o t r o reo 

de l a causa n ú m . 357G por robo en cuadr i l l a , para n*. 
t é r m i n o de 30 dias. contados desde l a p u b l i c a c i ó n de ei? 
on la « n o n a t o An A T o ^ ü o . ~„ -nnlr. „ „ t „ I . . _ 8l» en la « G a c e t a de M a n i l a , » se presente en este Juz» . , ) 
de not i f icar le l a Real Sentencia r e c a í d a en d icha caua-0 
c i b i d o de que de no hacerlo, le p a r a r á n los pTjui»' 
en derecho hubiere l uga r . 

Dado en Tayabas á 15 de Noviembre de 1892.—i{a. 
G a r c í a . — P o r mandado de su S r í a . , Gregorio Abus . 

D o n Anton io de L a r a Derqu i , Juez de p r i m a r a instaiv 
este d is t r i to de Barotac V i e j o , que de estar en p] 
e jerc ic io de sus funciones, e l infrascr i to E s c r i b m o da i 

Por el presente c i to , l l a m o y emplazo á los proles» 
sentes Raymundo P e r e í y T i b u r c i o Pastera, de 40 y* 
de edad, respectivamente, natura les y v e c i n o » de esb 
cera, para que en e l t é r m i n o de 30 d ias , contados dearti 
sercion de este edicto e n la « G a c e t a oficial de M a n i l a ^ 
s e n t é en este Juzgado á responder de loa cargos que 
los mismos resu l t an en la causa n ú m . 1353; en el 51 
t end ido que de no hacer lo pasado d icho t é r m i n o , les 1 
los perjuicios á que en derecho haya l u g a r . 

A l p rop io t i empo y en nombre de S. M . e l Rey (q 
y por su menor edad, de su augus ta madre l a " R e ¿ . 
M a r í a Cr i s t ina , exhor to y requiero á todas las auy 
tanto civi les como mi l i t a r e s para que se s i r van dispo. 
busca y captura y caso de ser habido lo r e m i t a n á e 
gado de m i cargo. 

Dado en Po to tan á i 7 de Noviembre de 1892.—Antonio 
Derqui .—Por madado de su S m . , A n t e r o T a m a y o . 

Por el presente c i to , l l a m o y emplazo a l procesado 1 
M a r i a n o Carugda, para q u i dentro del t é r m i n o de treim 

S 

á contar desde la p u b l i c a c i ó n del presente edicto en tí 
ceta oficial de M a n i l a , » se presente en este Juzgado M 
notif icado de l a Real Sentencia de S. E . el Super ior TV 
leca ida en l a causa n ú m . 692 seguida con t ra el mismoi 
por h u r t o , en el bien en tendido que de no compareced 
ran te dicho t é r m i n o , se le p a r a r á e l pe r ju i c io que en 
hubiere l uga r . 

A l propio t iempo y en nombre d1. S. M . el Rev ( , 
• por su menor edad de su augus ta madre la Relni' 
l a r í a Cr is t ina , exhor to y requiero á todas las auloridadef 

c iv . les como m i l i t a r e s , para que se s i r van disponer gu 
y captura , y caso de ser habido , lo r e m i t a n á este Jj 
y á m í d i s p o s i c i ó n . 

D i d o en Pototan á 8 de Noviembre de 1892.—Antonio i 
Der . ju ' .—Por mandado de su S r í a . , A n t e r o T a m a y o . 

Por el presente c i to , l l a m o y emplazo a l procesado! 
Juan Espino , de cuarenta y c inco a ñ o s de edad, s)ltj 
t u r a l y vec ino de B á ñ a l e , para que en el t é r m i n o de 
dias , contados desde l a i n s e r c i ó n de este edicto en lai 
of icial de M a u l l a , » se presente en este Juzgado á respoil 
los cargos que con t ra e l m i s m o resu l tan en l a causa núi 
en e l b i e n en tendido que de no hacerlo pasado dicho té 
le p a r i r á n los perjuicios á que en derecho haya lugar., 

A l propio t iempo y en nombre de S. M . e l Rey (o, 
y por su menor edad" de su augusta madre la Reina % 
r í a C r i s t i na , exhor to y requiero á todas las au to r idad» 
c iv i les como mi l i t a r e s , para que se s i rvan disponer su 
y cap tura y caso de ser habido lo r m i t á n á est3 Juza 
m i cargo. 

Dado en Pototan á 8 de Noviembre de 1892.—Antonio 
D e r q u i . - P o r mandado de su S r í a . , A n t e r o T a m a y o . 

D o n Pedro G i r c í a López , Juez de Paz de esta Cabecera y i 
mera ins ianc ia de esta p rov inc i a , por s u s t i t u c i ó n reglamq 
Hace saber que con fecha 31 d-i Marzo ú l t i m o , ha 1 

tado escrito en este Juzgado D . L e ó n Ramos y GuznuÉ 
ha cesado por r e n u n c i a propia del cargo que como Regij 
de la Propiedad de esta p r o v i n c i a , d e s e m p e ñ a b a interina 
sol ic i tando la d e v o l u c i ó n de la fianza que t iene constra 
l a cua r t a par te de los honorar ios deveng dos por el I 
duran te el t i empo que estuvo e n f r e n t e de d i c h ) Regij 
en su v i s t i c to, l l a m o y emplazo por el t é r m no defíj 
ses á las personas que t engan a lguna r e d a m a c i ó n conin 
Ram is. s3- presenten en este d icho Juzgado á deducirla; 
del referido plazo, ap rc ibidos que de no ver i f icar lo , sel 
dei- i ia lo qu^ en derecho hubiere lugar . 

Dado en Iba (Zúmbales ) á 11 de N o v i e m b r e de 1892.~P.8 
dro G a r c í a L ó p e z . - P o r mandado de su S r í a . , A n s e l m o Lacl 

Por e l presente c i t o , l l a m o y emp'azo á Maro do Labajl 
ind io , casado, labrador , do unos t r e in t a a ñ o s de ed i d , nál 
vecino de -ubic d? esta p r o v i n c i a , d^ estatura baja. Ml 
reno, pelo, cejas y ojos negros, nar iz y boca regulares 
poca, cara redonda y con u n a c icat r iz en la m u ñ e c a m 
de medio p u n t o de la rgo , para que por el t é r m i n o de I 
contados desde l a i n s e r c i ó n del presente en la «Gaceltí 
de M a n i l a , » se presente en este Juzgado 6 en sus cáifl 
contestai- á los cargos que cont ra el m i s m o r e ¿ u U a n ení» 
n ú m . 3073 que se le sigue por fa l s i f i cac ión de monedaf 
este Juzgado, apercibido que de no hacerlo deatn? d? 
t é r m i r o , se le d e c l a r a r á rebelde y con tumaz , parandi)! 
per juicios que en derecho hub ie re lugar . 

Dado en I b a á 3 de N o v i e m b r e de 1892 —P. S.-Ped' 
L ó p e z . — P o r mandado de su S r i a . , A n s e l m o Lachica. 

D o n Anse lmo Lach ica y Fonseca, Escr ibano de actuación 
Juzgado de p r i m e r a ins ianc ia de este pa r t i do jud ic ia l 

E n S v i r t u i de providencia del Sr . D . Nicasio A c a i | L 
de p r i m a r a ins t nc ia | i n t e r ino de la mi sma , d i c t a d M 
causa n ú m . 3315 que se i n s t r u y e de oficio en este Juzgado' 
Boni fac io D i v e r a por hur to , se ci ta y l l a m a a l testigo 1'* 
Dang^ao, vecino del pueblo de R i v e r a de San b'ernanao™ 
p r ó v i d a , para que en e l t é r m i n o de nueve dias, contado^ 
la p u b l i c a r o n ele este edicto en la « G a c e t a oficial de *J 
se presente en este Juzgado para declarar en l a caasap 
aperc ib ido que de no hacerlo, l i p a r a r á n los perjuicios I" 
b iere lugar . 

Iba á 15 de J u n i o de 1892.—iuselmo L i c h i c a , 

E n v i r t u d de providencia dictada por el Sr . Juez de 
in s t anc ia de esta misma en l a c a u s i n ú m . 2796 que se s'o^u 
ció en este Juzgado coa i r a Gregor io Monte y otros porn* 
c u a d r i l l a , con incendio, homic id io , lesiones y detencionfs 
se c i t a y l l a m a á los i n d i v d ú o s Vicen te V e n t i l l o y P-lSCUj¿l 
residentes en los s i t i s de Casapangan y Quetegan,_ ^ 
vamente del pueblo Mangata rem p r o v i n c i a de Pangasi 
que dentro del t é r m i n o de nueve dias, se presenten fc^j 
g;ido para declarar en l a expresada causa, bajo aperc i^ 
que de no hacerlo a s í den t ro de d icho t é r m i n o , lo ™ 
los perjuicios qu^ e n derecho hubiere l u g a r . 

i b a , 31 de Octubre de 1892.—Anselmo Lachiea . 

EQ v i r t u d de la providenc ia del Sr . D . Pedro Garcj*, 
Juez de Paz de esta Cabecera y en funciones de P'lfíi 
tanc ia de l a mi sma , dic iada en l a causa n ú m . 27o* 
ins t ruye en este Juzarad" i-ontra T o m á s L a n g a m a n J t y 
h u r t o , se c i ta y l i a a y ofendido Bernardo Om^ndap ^ 
G u a r d i a C i v i l que fué del Puesto de Rivera de S. 1 . 
de esta p rov inc ia -ara que en e l t é r m i n o de nuev-1 a ^ 

ju i c ios que h u b ^ r o l a g a r . 
I b a á 11 d-i N o v i e m b r e de 1892.—Anselmo Lnc luc j^ 

IMP. D E RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES í*'1151. 


